
 

 

  

Pereira, 16 de abril de 2025 

 

  

Señor 

ANONIMO 

 

 

Referencia: Respuesta proceso N°9154211 

  

 

Dando respuesta a la solicitud presentada el día 27 de marzo de 2025, radicada mediante proceso 

N°9154211, en la cual se manifiesta lo siguiente:  

 

 
 

La Empresa de Energía de Pereira, en relación con lo solicitado realizó la respectiva verificación en terreno 

para descartar posible delación, evidenciando lo siguiente:  

 

ACTA N°C-4752291946-R: 

  

“Se visita predio por solicitud de EEP, para realizar revisión por conexión directa en el barrio 

Panorama 1 al frente de la manzana 10, se realiza inspección visual y efectivamente se 

encuentran líneas directas desde el poste hasta una casa ubicada en una invasión que da 

al frente de la Manzana 10 del barrio Panorama 1, un señora identificada como Aidé Rojas nos 

atiende en dichos predio y nos presenta una documentación por riesgos que le dieron en la alcaldía 

y manifiesta verbalmente que están haciendo los trámites correspondientes ante la Empresa de 

Energía de Pereira lo cual no se puede corroborar ya que nos dijo que el esposo tenía los papeles al 

cual llamo y tenía el celular apagado, por lo tanto se procede a realizar la desconexión. 

Cableado desconectado se entrega a habitante del predio ya que así lo solicitó. No firman 

acta, no se deja información en terreno. Se toman 20 fotos y dos vídeos que quedan en la carpeta 

de archivos”. 

 



 

 

 
 

Según acta NºC-4752291946-R: 

       

 



 

 

 
 

Al respecto, se realizó verificación en el terreno para descartar posible delación, encontrando predio en 

servicio directo, por lo cual se realizó la respectiva suspensión del servicio, dejando predio sin 

energía. 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de comunicación 

dispuestos, tales como la página web www.eep.com.co, la línea de atención al cliente 115 opción 2, línea 

telefónica (036) 3151515, nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira y el 

número de WhatsApp 3228655668 de 2:00 pm a 4:30 pm. 

 

Atentamente,   

 

 

 

_________________________ 

LUZ ENITH RAMÍREZ HINCAPIÉ 

Líder Proceso ATC (E) 

Preparó: ysánchezm 


